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Gómez de las Cortinas,"'cuyo contenido se tendrá presente en to
do cuanto les afecte.

En aquéllos tramos de las .mismas afectados por situaciónes
topográficas,' paso· por zonas urb~nas, alt~racio.nes por el trans
curso del tiempo €lIT cauces flUVIales o sItuaCIones de derecho
J'lrevistas en el artículo 2.o.delReglamento de Vias Pecuarias, su
anchura - quedará definitivamente fijadlj. al practicarsesu des-
linde. .

Segundo.-Esta resolución, que se' publicará en Jos Boretines
Oficiales del Estado y de la· Provincia para generttl conocimien"
to agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
ta4ospor 'ella interponer recurso de reposición, previo al con-o
tencioso"administrativo, en la forma, requisitos yp]azos señala
dos en el, artículofll.6 de la Ley de ProcE¡dimiento Administra
~ivo de 1,7 de julio de 1958, Eln a1iIDonía con Ell. artículo 5? y si
guie:n.tes de la Ley de 27 de diCiembre d¡t.1956, reguladora de la
jurisdiccióp contencioso-admini~trª,tiva.

'. ;

Lo .quetomunicoaV. I.para- ¡lU conocimij9nt() y efectos.
Dios guarde aY. 1. muchos~ño~. .'. .
Madrid; lde febrero de i973.-::P, D., er,Subsecretaraio,; Wrgi"

lío OñareG~L

11mb.. Sr. Director del InstÚuto Nacional para la Gonservación-de
. la Naturaleza. ,. '.

ORDEN de.1 de febrero de 197~porzci que sé aprue
ba la) clasiftextctón. de.lqs ..,ías pecuq,rws. existen.tes
en. el términ,o 1!tun.ic;ipalq,e Mgn.terrubio de Armu- i

ña, provin.cw; d.e Scilamanca,; .. ..

>,\nrilo. Sr.: Visto el expediente ..s~guid()pata la Clasificación
de las vías pecuariase:¡dstentes en el tér:nlinomunicipa,l de Mon
térrubío de Armuñll" provincía. dEl' Salamancll"eJi el que no se
ha fOrmulado reclamaciónopr()testa alguna. durantesuexposi
ciónal público.? siendo favorables cuaIltos inf0r:tIlesse e.mitieron
;Y. l1;:biénq.Qse. cumplido todos .los. requisitos legales de tramita-
ción.. j .' .' • ... '. ... .... . _ ').. . ,'.

.. '.. Vistos los artículos 1.° t;Il 3.'! Y 5.° al 12 del Reglamentó dEl
Víaj3Pe.c;uariaade23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
.tracjón.•Parcelaríl;\de 8 denovjembrede19112 y la Ordenininis..
renfil comunicada de 29 denoviemhre de ,1956,' en reladón' con
los artígulospj9rtinentesde)a ~y d,e ProcedilllfElntoAdininistra.-

~tivo de17.d,e julio de 19511, .'.•... ,.. .'. . ,..
.El>teMinist'érie/de; Il,.<;uerdocon---la propuestadelaSec<;ión

de Vías Pecuarias e ínforme de la Asesoría Juridica de este Ins-
,tltut), ha resuelto: .

Primero.-Aprob~~. la. clasrfic¡¡.cióri de las Ví~.pecuaFias. exis"
t!l:r¡.tes en el término municipaldec Monterrubio de Armuña, pro
vincia de, Salamanca:, por la que. SEl declara la 'existencia de la
siguientev!a .pecuaria: ' .

Cañadi!- Eear Zamorana. Anchura, 75,22 metros.

'El recorrido, dire<;ción, superficie y demás'características de
la vía pecuaria. que se cíta figuran en el Proyecto .de 'Clasifica
ción redaotado por el" Perito agrícola del Estado. don. Eugenio
Fetnández CabezóI;l,' cuyo~conten,ido se tendr~presente en todo
cuanto .les afecte. . .'. . .'

Segundo.--,Esta resoIució.n, que se, publicara en los Boletines
Oficiales del Estado yde la Provincia para geperal conocímien

to, agota la vía: gubernativa, pudiendo losq)ie se consideren afec
tados por eUa interponer recurso de reposición, previo al contén
oiosc-admini:trativo,en,Ja fonna, reqúisitos. y ,plazos señalados
en elartículo. 12l!. de Ja Ley de Procedimiento. AdIÍ:ri\listrativo de

. 17 de jUlio de 1958,en armoI¡.iaCon el artículó 52 y siguientes
. de la Ley 27 de diciemorede 1956, 're@ladora de la jUrisdicción

contencioso-administrativl,l-.

Lo que comunico a V, 1. para su conocímientó y efect6s.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 1 de febre;rode 1973.-P.D., el Subs'ecretario,Virgi-

Ha Oñate Gil., -

nmo. Sr. Director del Instituto Nacíonal pat la Conservaéió:;:¡ de
la Naturaleza. .

ORDEN de 1 de· febrero de' 19(3 por la que sé
aprueba la clasificaCión delasvíets peCUarias exis
tentes en el término municipal de Pla de Santa
María, provincw,de ,Tarragona.

nmo. Sr.: Visto el eXpj9diente seguido pa.ra lElo Clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término múnicrpal de Pla
de Santa María, provincia. de Tarragona, en' el que no s~ ha
formUlado reclamación o protesta alguna durante su expOSIción
pública, siendo favorables cuantos informes se emitieron y. ha
biéndose cumplido todos los requisitos legales de >tramitaclOl1;

Vistos los a.rtículos 1.0 al 3.°, 5.° al 12y23dsl Regl.a;mento
de Vías Pecuarias de 23 de' diciembre de.J94'4, en r.els-cIoncon

los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958, ' ..

. Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Sección de
Ví:ls Pecuarias El inform!l de la.As,e·s'óría Jurídica de este Insti
tuto. ha resuelto:
·Primero.-"-Aprobar la cl~sificación de lás vías pecuariasoexi.s

tentesen el término municipal de Pla de Santa María, provinclá
de Tarragon_a, per la que .se consideran:

Vías pecuarias n.ec~sarws

.. Vereda. del. Barranco Seco. AnchUra .. variable,correspon-.-
diendo ,a este término' la mitad' de dicha, anchura. ..

Colaga del Cam:ino.delos Bosques. Anchura, 12 metros.,
Colada del Camino -de. Montblanch. Anchura, variable,entre

3 y 5 metros, correspondiendo a este'términola mitad de dicha
anchura.. .

Colada del C-amino de los Montañeroa.AnChura, variable,
eÍltre3 y5 metros, excepto en el tramo, en que diss:alITe,aobre
la línea jurisdiccional con los términos de Aiguamurcia. y Pont
de. Arm~ntera, 'en que· tendrá lamítad..-de dicha anchura.

Colada de 'Pont de Armentera. Al).chu:ra. variable, entre 5 y7
metros. .

El recorrido, dirección, superficie y de,máscara6t~rísticas de
las antedichas vías pecuarias figuran en el Proyecto de Clasi-

.ficación redactadO por. el,l?erito' agricoladelEsta,do clan Manuel,
Gómez de las Cortinas, cuyo contenido se ten¡;{rápresente en todo
cuanto lesafecte.- ., . , " ... ... ,.

Enaquellostramosd'e las .Illismas· aféctadospor ,situaciones
topogl'áficas,paso~porzonas m'banas, alteraciones por el trans
<;urso del tiempo en cauces fluviales a. situaciones. de <ierecho
previstas, en el .ai;'ticulo2;~" del Reglamento. dó Vías Pecuarfas,
s·.Iancl:úiraq~edarádefinitivamente/fijad¡:t al practícarseSu des
linde.

Segundo.-"Esta resol~ción, que se p~blicará en el «Boletín
Oficial- del E&tado» y en el de la provincía para general conoci~

miento, a,gota lavíaltO;J:>ar~at!va;pudiendo 1013 que; ~~ consid~-:..
ren afectados porellamtE)rponerrecur~ode fl'lPOsIClon, preVIO

/a,l contencíOso-admínístr¡:ttivo,'en ,11). fOr:tIIa,re(pisi.tos y. plaz9s
señalados en el artículo 126 de la Ll'lY deProced.imiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, en' armonía con el artículÜ'52 'y
siguientl'l de la Ll'lY de 2'l de diciembre de 1956 reguladora de la
jurisdic~iión contencioso-administrativa, .

Lb que comunic/aV.I. para su conocimiento y efectos.
I>!9sguarde aY. I.múchos años. . '. . I

Madrid, 1 de. febrero de 1973.~P. D.,' el Subsecretario, Virgi~
lio Oñate Gil.

ilírio.' Sr; Director del instituto Na.cional para la Conservación
de la. Natuátlezá..

ORDEN de, 3 de febrero de 1973 por la qUe -SIJ
aprueba. la clasificación de las vías. pecuarWs. exis
tentes en el término municipal. de Salem, provín-
cia .de Valencia. .

tImo. Sr.: Visto .elexpediente seguido para la . clasificación
de las vías pecuarias exist~ntes en el término. municipal· de
Salero, provincia de. Valencia. en el quen,o se ha,' formulado
reclamacIón o protesta' aJgúnadurante su· exposiciónal-pú-bli
co, siendofav6rables cuanto5 informes se emitieron y hablén~
dose-cumplido' todos los. requisitos' legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.° al 3.9 , 5.° al 12 y 23 delR,eglamento
de Vías Pec~ariasde 23 de diciembre de 1944. en relación c9n·
los pertinentés de la Ley' de Procedimiento· 'Administrativo de

'17'de julio de 195!!', ... .... . -,
- Este. MinistElrio, de acuerdo con .la propuesta de la Sección

de YíasFecu.arias. e informe de la Asesoría Jurídíca de este
. Instituto, ha resuelto: ..

Frimero.-Aprobar la clasificación de lasvíaspecuariasexis~
rentes en el término municipal de Sl;tlem,' provipcia l;le Va
lencia, por la que se considera ..

Vía pecuaria necesaria

Colada del Camino de Lo!"cha.-AnchUl,á deS metros, excepto
en el tramtl en que discurre sobre la línea jurísdiccional
con .el término de, Castellón de Rugat, en que tendrá la mi-'
tad de dicha anchura. ' '. .

El recorrido, .dirección, '. superficie ,y demás característrt:as·
de la antedicha vía pecuaria figura en el Proyecto de Clasi
~icacíón redactado por el Perito agrícola del Estado don Rafael
Negro Pavón, cuyo contenido setendiá presente. en todo cuanto .
les afecte. .- '. .

En !lquellos tramos de la' mi&maafeetados por situaciones
tópografIca~, .paso por zonas urbanas, alteraciones por el tranS
cursI? del tIempo en cauces fluviales o-situaciones de derecho
preVIstas en el artículo. 2.0

. del Reglamento de Vías Pecuarias
. st;lt;tnchura quedará definitivamente fijada al practicarse su
deslmde.,


